
CONSTANCIA: 14-03-2023. Informo al Señor Juez lo siguiente: 

Las demandadas BEATRIZ TOLEDO BARCO y RUBIELA CAMPIÑO ZAPATA fueron 

emplazadas: 

Se registró en la lista nacional de emplazados, el 30-01-2023. Transcurrieron 

los días 31 de enero, 01, 02, 03, 06, 07, 08, 09, 10, 13, 14, 15, 16, 17 y 20 de 

febrero de 2023.  

 Vencido el término no compareció la parte emplazada. 

Verificado el ADRES se tiene que BEATRIZ TOLEDO BARCO está afiliada a SALUD 

TOTAL y RUBIELA CAMPIÑO ZAPATA a NUEVA EPS. 

 

 

 
A DESPACHO 

 
NANCY CARDONA ESCOBAR 

Escribiente 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL  

Manizales, Caldas, catorce (14) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

       Auto interlocutorio No. 560   

  

PROCESO:    EJECUTIVO SINGULAR  

DEMANDANTE:  COOPETEC               

DEMANDADAS:  BEATRIZ TOLEDO BARCO 

                        RUBIELA CAMPIÑO ZAPATA                         

RADICADO:    170014003002-2022-00489-00 

 

 

Antes de nombrar curador, se DISPONE: 

 

1-OFICIAR a la EPS Salud Total para que en el término de 10 días, remita el 

correo electrónico, dirección de contacto de su afiliada BEATRIZ TOLEDO BARCO 

c.c. 24.294.717. Igualmente remitirá información de los datos del empleador. 

 

2-OFICIAR a la NUEVA EPS para que en el término de 10 días, remita el correo 

electrónico, dirección de contacto de su afiliada RUBIELA CAMPIÑO ZAPATA c.c. 

24.361.457. Igualmente remitirá información de los datos del empleador. 

 

Ofíciese por Secretaría. 

 

ADVERTIR a las partes y terceros que los memoriales que se dirijan a este 

proceso, se deben presentar exclusivamente a través del CENTRO DE 

SERVICIOS JUDICIALES CIVIL-FAMILIA de Manizales, a través de su 

aplicativo web de recepción de memoriales al que podrá acceder a través 

de la siguiente dirección ip dentro de los horarios establecidos de atención 

al usuario (lunes a viernes de 7:30 a.m. a m. y de 1:30 p.m. a 5:00 p.), 

del siguiente canal: http://190.217.24.24/recepcionmemoriales 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LUIS FERNANDO GUTIÉRREZ GIRALDO 

JUEZ 

NOTIFICACION POR ESTADO 
La providencia anterior se notifica en el Estado del 15-03-2023 

Robinson Neira Escobar-Secretario 

http://190.217.24.24/recepcionmemoriales
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